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I LOTA, 08 de Septiembre de 2021.-

DECRETO NO 2143 O

Vistos:
/a¡ Por cllmpltr cometido Institucional, los dias 09 y l0

de septiembre 2021, En la ciudad de Santiago: con la finalidad de reunirse el Día 9: Con el Subsecretario de
Turismo para tratar temas relacionados con el turismo y circuitos turísticos de la comuna de Lota y el día l0:
En el ministe¡io de Salud con el Subsecretario de Redes Asistenciales de la Salud Primaria, viajando en avión
el día 09.09.2021 en la mañana y regresando el dia 10.09.2021 en la tarde.

,/b) Formulario de detalle cometido a cumplir Autorizado
por el Sr. Alcalde de fecha 07 de Septiembre de 2021.

c) Lo dispuesto en el Art. 75'y sjguientes de la Ley N'
18.883 Estatuto Administrativo para funcionarios municipales.

d) Resolución N' 323 del 23.05.2013, de Contraloría
General de la República, que frja registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relatiyos a las materias de
personal que indica.

e) Resolución N" l8 del 30.03.2017, de ConÍaloria
General de la República, que frja normas sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a
materia de personal que indica;

0 Resolución N" 6 del 29.03.2019, de Contraloría
General de la República, que f,iia normas sobre exención del Trfunite de toma de razón, de las materias de
personal que indica;

. g) Ley N" l9.EE0, sobre bases de los procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de Ios Organos de Ia Administración del Estado.

h) D. F. L. N" l/2006 de Ministerio del Interior,
publicado en D.O. el 26.07.06, que hja texto refundido 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. l2o y las facultades
que me confiere el Art. 63o todos de la Ley n' 18.695, OrgiiLltica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

/ l.- Aúorizase, Cometido a los funcionario Don Vlctor
Patricio Marcha[t Ulloa  Alcalde, Grado 4' EMR. Para realizar actrvidad señalada en
letra a) de los vistos.

2.- Por tal motivo páguese Viatico Complety'por el dia
Oe.09.?021/ un Viat¡co Parcial del 40ozo por el dia tO.09.20y' Más gasiosle trastado. ' t '

J.- Comuníquese a la Dirección de Administración y
Finanzas para la cancelación del beneficio correspondiente.-

4.- Los gastos que demande el presente Decreto serán
con cargo a los item 215-21-0t-004-006-001- "Comisión de Servicio en el País Personal de Planta", e Ítem
215-22-08-007-000-000 "Pasajes, Fletes y Bodegajes" del Presupuesto municipal af,o 2021.
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